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co~nSlON CENTR¡l...L ADlUIN'íS·
TRADORA DE BIENES INC..\UTll.

DOS Pon. EL ESTADO

Don Cruz UsatGrre G~acia, S;;c¿"e...
taria d-e la Comliión C~,: tr.al ,1.1•.
nun:st-radora ,dé Bienes In::tu~:..o
dos por el Estado.
CerLfico.: Que p:r el ¡'.:!~T:;;':/~:·_:~

JUNTA PROVIN.CT~.:,DE'ABASTOS

'CIRCULAR .

De ,gran interés para todos los. in·
d1;lstriales que emplean azúcar en

la fabricación de cualquier
producto

En un' plazo. no superior a cinc.ó
d.ías, se" servirán todos aquellos in·.
dustrlaies 'que utilicen azú,car para
la fabrica.ci6ri de sus productos, en
viar á esta Junta Provincial' c.~
Abast()S una d-eclaración jurada.
cqtrrpren&iva de las liece3idades ac_
tuales y normal€s de azúcar, así
como ·la p;oduc'ción II:0rmal aetas,l'
de prodaletos fabr.eadus a base de
tEa materia prima.

Para evit-ar posibles p'erjuicios a .
los ref.o:i.dos fabricantes. seJes pre.
vi!:ne de que aquellos industriales.
que no remitan la declaración cí..
tada n1) po.dr~'" particii:iar del ~u~ ,
p} ds azúear indus.trial de que :han
de surtirse les consumidores <1e es
ta p:-;\'incia.

Buriles, 16 de feb!'€!o de 1939.
III Año TriuI'fal.~El Gob?rnidor
Civii-Presidmte, .. Ant-onio Al'niagro .
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ANU:NCIOS -PAR~
TICD'LARES
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MINISTERiO DE INDUSTR~' y
COl\iERCIO

f;', "

C o M 1 t'ED EM O:NE DA
EXTRANJERA

Día 2e}.. de febrero de 1.939

_ .Cambies ele c'ompra de monedas,
publicados. de acue.rdo c~m las dis-
posiciones oficiales~ ..

Div=sas procedentf.'s de expor·
. " taciónes

DELEGACION DF. INDnSTRIA DEPara la adquisición de GUO tone-
iadas de café. con destino al Ejér- VALLADOLID
'cito Nacio-nal. se abre concurw de Por el indus.trial de esta pobla·
ofertas con arreglo a las cop.dicio- ción, den FrancLc;co Al~o Fcrnán-
nes: siguient€s: . . dez, has:do pr~sentada la docu~

- '. f,:nsntaeién· sfñ:llada ~TI el Da'cretúl.'.:? Lai5¡ii'üV~idones seran di~
rigidas al Excmo. Sr. Subsecreta. d:~. 20 de agosto de 1938, solicitan.
rio de. este Departamento en 80- do autorización para ampJiar su
br~ cerrado 'y :Sellado, que podrá. industria. dtmom:nada "Chocolates
entregarse. en el Registro General V¿rgen del Carmen", instalarla en
de este Ministerio. hasta las. dC\ce el núm, 10 del, Paseo. de Alvarez
hor~ del día 2 de marzo próximo. Taladriz, de esta ciudad.

La . ampliación que s.e so).idt·a
2.0

' Dichaspxt>posiclone.s han de co~dste en dos máEno-s :moezcla.
especificar. claramente los (latos dores de pastas,. una refinadora de

. ziguientes: . ' ''paStas y un rJolino doblé de. ea-
A) Clase. calidad y procedencia cao.

e.::1 café, con arreglo a la muestra El aumínto e.e producción se
que Si: presente... . elevará eproximadament-e enl.i}nO

B) Pr~io CIF. puerto o Aduanak11~mosen lW· jornada de cche
españales. en divisas f cqn-su eq~':':~or.a~.:,.. <.. '

valencia €n pesetas al cambio ofi~ , No sa r.~cesita importar maílui
cial: :' .' - nana, por estar é2ta adquirida an~
. C)· 'Plazo o -pl~zcs- de entrega, teriormel1te en Barcelona. .
determinando exactamer:lte la fe. Cuantas pErsonas o entidades S~,
cha de llegada de la mercancía. conS.ideren perjudicadas con la am~

.D) Forma y condiciones de p3.-1 pliac5ón de esta industria, podrán
go.pe.rfectamente determinadas '1 enta.~lar la oorrespo~<iieD:t.e rec~a~
en todas sUs detalles.' .-r::.aC:Oll. dentro del plazo de qmn.

E) Garantía bancaria de la ca-

I
ce d.las. co.ntados a partir d-e ·la

lidad. inserción de este anuncio en el
3.° A este concursó pqdr~ con- BOI.ETIN OFICIAL DEL ESTAno,

.
,.~urri.r ElltidacIeso individuos espa_ JI ante esta Delegación de. Industria
ñolfs o' extranj.eros. En el casoc1e (Santiago, 2).·
que se obre En calidad de Apode. Valladolid. 4 d.e febrero de 1939.
rado o Gestor, s€rá necesario pre- In .Añb Triunfal. - El Ing~niero

sentar, en el caso de serIe, adju- Jef~. -Vicent-e Pér€z.. .,
Francos , ... ... 23,80 dica-co el suminü:tro, los documen~ 197-0,
Libras '" ','" , lO' ...;2.45 ~QS necesarios para .iclentificar su
Dólares ~ •...• ;. ;.. ...... 9.10 p;l'sonalidad y repreSentación.'
Liras ..;;•. , ,.. ' :....... 45.15 4..0 ' N~serántom2~ en consL
Francossmzos ·. "".' , 207 dfracién ~a$ ot~.rt.as que no con-
Re:chsmark, :. ~ oo.· .' 3.45 t.eng.a:,Ü'todOS los detalles arriba eS.
Belgas .•.•..• ' o~ ' ;.. 154 " ~cificados. asi como aquéllas que
F~~r1nes· .•.... 4.95 n~ctib¡an,por 10 menos, un 25~
Escudos ... . oo. "0 .38.60- doel total del suministro: ,
Peso moneda legal ..• · •.. oo. '2.07 5.0 Se entiende' qu-e los Dt€cios
Coronas che~as O" ••• 81,10 cotizados se manti€n~n durante un
Coronas snecas .: ;.. 2.19 plazo de-- d:ez dias. a ¡Jartir de la
Coronas' noruegas 2.14. terminación- del plazo .dé. preseñ-
Coronas danesas ... ~ ~ 1.90 taCión e·e propo~icione.s: en el caso

. '. . de que después d~ dicho. plazo los
Dlvisa.S .Iibres lm~o~das volunta. cqncursantes r;o hayan recibid.o al-

',. "1a y definitivamente guna . indicación de este Departa.'
Francos '0' 29.75 mento, po<iráil disponer libremente
Libras 53,05 de su.~ lotes para- otros finrs.
Dólares 11.31' 6.0 El adjudicatario del~concur-,
Frar:ccs suizos ,.. ... 252.75 so tomará a su cargo los gastos de.
Escudos '" __ . ,..... 4825 anuncios.
Pes.o moneda legal ... ,oO ,2.58 Bilbao. 16 de febrerq de 1939.-

mAño. Triunfal. -. El Subsecreta_
r:o. R. Fernández Cuevas, _

A·NUNCIOS
~ ÜF 1 e 1 A. LE S
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COMP~lA ESPA~OLAjDE MINAS
. DEL RIF .

'.

, certifico: Que por el Ministeno
de Justicia se dice a esta·Corilisión
central 10 siguiente: .

uExcmo. Sr.: Visto ei'-ex¡iedien:,e . B,,1,1 r g o s
instruido sobre liberación '.. de los Obt.enida la correspondiente au..
créditos .de "La Industrial Sed:era, torizadón acin.tinis.trativapara· el
S. A.", de Barcel.ona, se acuerda, de pago. de cupQ.nes de Obligaciones Y.;
.conformidad con lo informado 1101' Bonos de esta Compañía y T-eem_
esa Comisión,dejar sin ef8ft~ la. bolso de capitales de los títu19s
interv-ención de -dichos créditos, ainorti.zados~ se hacep~blíeo q~e
Pq( e.staraquélla com~rendida en los que' pÓlSean derecll.o. a pe::{:ib~r;
'el -apartado b) del artIculo 4.0 d€ esas cantidades Y'se hallen en. SI-.

la· OrdEn de '3 de :nayo de 1937. tuación-' de cumplir loopreeeptGs
Lo que de O~den.comunicada. por d€l De'creta de 19 de septiembre de
el Sr~ Ministro: liarticipo 'a V. E. 1936deberk 'dirigirse' a la Oficina; ,
para SU conocimiento .yefeet.os .central .. de.. la. .Compañía•. prov1sio~:
consiguientes; Dios guarde a V. E. nalmen~.~ta?1ecida <.en,B~~g?S
muchos años. Vito,ria.8 ·de.febre. (caUe del qo.rdo:q,. 4), sm perJUlClO
rocle 1939.-:-nI' Año Tríurifal...:.. de que a los. tenedores de títulos
Luis Arellano. Rubrlcao.o."· que por.cau,sa 51e' tuerza mayor. 110, ..

.Dios guarde a V. muehos años; puedan recibir~o-ra-.aq:uelloslm--:

Burgos, 16 de·febrero de i939.-:- portes; se les reserve su de~ch~a.;.
m Año. Triunfal.-Fe<ieri.co Martl- haeerlo,:efectivos· cuando dlDl-.
nezAcacio. Pedimento c-e~. : .

Eita prevención se extiende. a¡
119.:'.P . los vencimientos ya' verifleado.s o

que ..fueranve-rificándose: ya: los
callitaletd-e-,títUlos a los.·cuales hu"!
biera' correspondido .la a,g¡.ortiz;l~
cióh en 10s sorteos~.cuyo.resultad:o
se anuneIóalreallzarse..

Burgos, 15 'd~ febrero de .19~g..~
m Año Triunfal..'-'- ~'Di:reeto .. ",.
Gerente, Alf<lnso, G: Jórdana.
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co~nSION CE:\"'TRAL DE' 'INCAU
TAC!ONES -

Don Federico Martinez Ac:acio. Vo
cal, en funciones·. de secreta.rio,
de la Co~ióIi Central ti.eIneau_
taeíones~

COmsION CENTRAL DE lNCAU.
.. TACIONES

Pon Federico Martínez. Acacio, Vo- 'COMISION. CENTRAL DE INCAU.;
cal, en funciones de secretario,
<le la Comisión central de In... TACIONES
cautaeiones. '. Don F-ederico Martinez Acacio,_ Vci-
Cert!fico:,Que por el Ministerio calen funciones de secretario de

!le Justicia se dice a esta.' COIr"Jsi.ón laéomisión CentraL
Dentral lo siguiente: Certifico: Que por el Ministerio
~ ·'B~cmo. Sr.: Visto el expediente de Justicia s~ dice- :-..esta Coml
1nstrui~o sobre liberación de los sión Central lo siguiente:
créditos ,de "Agustín Iza y Cía.' "La "ExcraO.Sr..: Visto 'el expedíente1----- ----------
,Vie'"...oria". de Bllbao, se acuerda, de instrUÍd-o robre liberación. de Jos . B A N e o DE. A R A G o N
conformidad con lo informado por créditos de la .fuma cOjriercial ~'Eu-
esa.. Comisión, dejar sin efecto la sebio Ferrer", de santa Coloma, de Zaragoza .
intervención de dichos créditos'!y)r Queralt.(Tanagona), se.acuer~, ~ se ha notificado- a. este· Banco ~L
estar aquélla comprendida en el de cot,lfonni~dcon.Joinfon:nad{)extravíodel resguardo .de i~pC\Sl
alWta<!o b) del articulo 4.0 ~ la por' esa Comisión, dejar..~ 'e!ec- c16n a venci~eIlJtO fiJO, num:ro
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo to la intervénc:ión dedic:I1os cré- 904, de cineo mil pesetas a un ano,
qU! de ?~en ca7ll1?~cada por el ditos; pqr estar aquélla 'comp;en- expedido por nuest.nl; ~~curEal de
senor Ministro 'p~.rtlClpo- a. V. E. didaenel apartadobJdel artieu-Barbastro el 31 de diCl~bre ~e
para. s~ conoe~en~ y efe;tos lo' 4.0 de la Orden.de S de mayO: 1935 a.favor de 'don-Fran~lscoLó~
cOIlSlgment.es. Dios guarde a "J .E. de'. 1937' Ló" anedeOrden.eor.nu~_~_ CL"us .... d:c:l Miguel I.o~~ se..;h - 'l·f· 9.')"; a ..o I . '. . . ..1J"'".... ..:r • •mue os anos. - .. :.:cna.......... "';e e ':. meada por el Sr. ~nist..ro, partl,;",sé,indistintamente, de Sarvlse.
de- .. 19'39'. m. ~o. :nuntal.-L~s cipo a V. E. par.a. su. conocimiento _. Lo que se hace público PGf pri..¡
Are~no.RtHmcaa.o • . • • Yefectosccndguien~s. ~.?S gnar- mera vez, a:fin de que las perso-.

Dios guarde a V.mücn~an06.. dea V: E. muchosanqs. Vliioria,26 nas que se- crean con derecho a;

Bu~os, a.:6 <le febr~ro .ae 1939:.-.- de julio de 1938.-mAño ~un. reelam2.r loveriñquen dentro ~~
II~ Año ~ünfal.-Feuenco Mart!_ fal.-,-Luis Arellano.Ru~ricado~ plazo de treinta dÚlS, a eonta~ de:!!
nez AcacAo. . . . '-..:l_.. . '.V'. mue·has 'anos t .. ~_~.,.p~."""" ....~~ el ""'.l~mo117-P . Dios gua...~~. .... . _ ...~•.. .........., ~

- , . Bnrgos.16. de t~!ero.de 1939.1 se exten~¡.a 'duplicado,. ~Uedand~
lIT Año Tliunfal.-F.edericoMar... nulo y sm efecto el on!5!'nal y ~
tin.ez'Acaclo. '.. Baneq exento- de toda resPOnsabl-

125 p . lidad.. .' . .
- Zaragoza, 18 d¿-rebrero de 1939.

.' ...._~.···m AñOT~W1fa1• ....,;,;:;E1~a~
.,JOsé LUi&~te. .

·".1232' .

~, de' Justicia ~ dice a esta eo;:msión
Central 10 .siguiente: .
. "Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido sobre liberación de los
créditos de "Grife y. Escoda", S. L_,
de Barcelona, se acu.erda, de. con
formidad con,lo informa-do por ~H. .
Coniisión, dejar sin efecto la m.
tervención de dichos créditos por
estar aqu,élla comprendida en el
a})artadob) del artículo 4.° de la
Ord€U de,3 de mayo de 1937. Lo
que de- 'Orden comunicada por el
señor 'Ministro participo a V. E.
para su conocimiento _Yefec~~
consiguientes. Dios 'guarde a V. E.
muchos años. Vitoria, 16 de -en-ero
1009. m Año THunfal.~Luis Are;.
llano. Rubricado". -

Dios 'guarde a V. nmchos años. '
Burg-os, 16 d.e-!ebrero de 1939.

mAño Triunfal.-CruzUsatorre.
116-P.


